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ACTA DE CONCILIACION

En CIUDAD REAL, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

Siendo las 11:00 horas del dia de 1la fecha ante mi el
Letrado de la Administracidén de Justicia, D. _
B - o cfectos de celebrar el acto de

conciliacidén, habiendo sido citados, COMPARECEN:

I .- ... e
asistida de la letrada Dra. (NG

colegiada n° [Jjjjj de1 IcALBA.

Como demandante/s:

Como demandado/s:

AYUNTAMIENTO DE CAMPO DE CRIPTANA, representado por la letrada
pria. [ colcciad: o [ del
ICACR, segun tiene acreditado en autos.

Las partes llegan al siguiente acuerdo:

El Ayuntamiento manifiesta en este acto que la demandante se
encuentra trabajando en la actualidad y se aviene a reconocer
la relacién laboral, como de trabajadora discontinua-
indefinida a tiempo parcial no fija en fechas ciertas, de
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acuerdo con lo establecido en el art. 16.1, en su 2° parrafo
del E.T. en relacidén con lo establecido en el art. 12.3 de la
misma norma.

Al reconocer el caréacter indefinido de la relacidén laboral, el
ayuntamiento de Campo de Criptana se compromete a llamar a la
trabajadora al inicio de cada curso académico de la
Universidad  Popular, para el ejercicio del puesto de
Instructor de Mecanografia. Si bien, dicha contratacién, puede
verse incrementada o reducida cada curso en funcidédn del numero
de matriculaciones. Hasta gue no se apruebe la relacidén de
puestos de trabajo, las retribuciones salariales, deberdn ser
las mismas que hay actualmente.

Se le reconoce a la actora la antigledad, desde el 1-11-2003.

La trabajadora acepta el ofrecimiento de contrario.

Por mi, el Letrado de la Administracidén de Justicia, se
aprueba el acuerdo alcanzado por las partes, por entender que
lo convenido entre ellas no es constitutivo de lesidn grave
para ninguna de ellas, ni para tercero, ni constituye fraude
de ley o abuso de derecho ni es contrario al interés publico,
por lo que procede aprobar el acuerdo.

Hago saber a las partes que la accidédn para impugnar la validez
de esta conciliacidén se deberd ejercitar, en su caso, ante
este mismo Jjuzgado por los tramites y con los recursos
establecidos en la LJS. La accidén caducard a los treinta dias
de la fecha de la presente, al amparo de lo que dispone el
articulo 84.6 de la misma LJS.

De todo lo cual se extiende la presente acta que, en prueba de
conformidad, firman los comparecientes conmigo, el/la Letrado
de la Administracidén de Justicia, firmando de forma autdgrafa
y dictédndose a <continuacidén decreto aprobando el acuerdo
alcanzado entre las partes y que se les notifica en este acto
a, firmando en prueba de ello; doy fe.

La difusién del texto de esta resolucién a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sélo podrad llevarse a cabo previa disociacién de los datos de caracter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucién no podrédn ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes
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DECRETO

L.etrado de la Administracidén de Justicia D. _

En CIUDAD REAL, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 18-10-19, se presenté demanda de DESPIDO,
interpuesta por | (rcnte -
AYUNTAMIENTO DE CAMPO DE CRIPTANA que fue repartida a este
6rgano judicial, y respecto de la cual se habia seflalado fecha
para la celebracién de los actos de conciliacidén y juicio.

SEGUNDO.- Por las partes se ha manifestado al Juzgado su
intencién de llegar a un acuerdo para que sea documentado en
acto de conciliacidén judicial, al amparo de lo dispuesto en el
articulo 84 de la Ley Reguladora de la Jurisdiccidén social, vy
con los efectos contenidos en el mismo.

TERCERO.- En esta fecha han comparecido las partes debidamente
identificadas en el acta de conciliacidén precedente y ante
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este o6rgano se han manifestado los términos del acuerdo de
conciliacién en el sentido que ha quedado en el propio acta
precedente a esta resoluciédn.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Dispone el articulo 84.1 segundo parrafo que la
conciliacidén alcanzada ante el Letrado de la Administracidn de
Justicia y los acuerdos logrados entre las partes aprobados
por aquél tendréan, a todos los efectos legales, la
consideracién de conciliacidén judicial.

En el parrafo primero del mismo nimero se afiade que del mismo
modo corresponderd al Letrado de la Administracién de Justicia
la aprobacidén del acuerdo alcanzado por las partes antes del
dia sefialado para los actos de conciliacidédn y juicio, y que el
Letrado de la Administracién de Justicia dictard decreto
aprobandola W acordando, ademéas, el archivo de las
actuaciones.

El Letrado de la Administracién de Justicia, en cumplimiento
de lo gque dispone el mismo articulo 84 en su apartado 2,
aprobara el acuerdo cuando estimare que lo convenido no es
constitutivo de lesidén grave para alguna de las partes o para
terceros, ni suponga fraude de ley o abuso de derecho o sea
contrario al interés publico.

SEGUNDO.- La «conciliacién vy los acuerdos de las partes
aprobado por el Letrado de la Administracién de Justicia o, en
su caso, por el juez o tribunal, se llevarédn a efecto por los
tramites de la ejecucidén de sentencias, tal como dispone el
articulo 84.5 de la LJS, en concordancia con lo que dispone el
articulo 68 de la misma LJS.

Vistos los preceptos legales citados vy demds de general vy
pertinente aplicacién,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Se aprueba la conciliacidén alcanzada entre las
partes, en los términos expresados en la comparecencia previa
a esta resolucién.

Archivense las actuaciones.

Notifiquese la presente resolucidén, haciendo saber a las
partes gque la accidén para impugnar la validez de la
conciliacidén se ejercitard ante este mismo oérgano, por 1los
tramites y con los recursos establecidos en la LJS. La accién
caducara a los treinta dias de la fecha de su celebracién.
Para los terceros perjudicados el plazo contard desde que
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pudieran haber —conocido el acuerdo. Las partes podran
ejercitar la accién de nulidad por las causas que invalidan
los contratos y la impugnacidén por los posibles terceros
perjudicados podréd fundamentarse en ilegalidad o lesividad.

MODO DE IMPUGNACION: Mediante recurso de reposicién a
interponer ante quien dicta esta resolucidén, en el plazo de
TRES DIAS hédbiles siguientes a su notificacién con expresién
de la infraccién que a Jjuicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposicién del recurso tenga efectos
suspensivos con respecto a la resolucidn recurrida.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

La difusién del texto de esta resolucién a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sélo podrd llevarse a cabo previa disociacién de los datos de caridcter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucién no podradn ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.





